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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2022 00209 00 

Proceso Verbal – Pertenencia 

Demandante Blanca Patricia Fuenmayor Gómez 

Demandado Herederos indeterminados de 

Gabriela Gómez Paris 

Decisión Ordena oficiar 

 

En el memorial que antecede la parte actora solicita que se expidan 

nuevamente los oficios dirigidos a la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, Zona Sur, por cuanto se registró con los apellidos 

trocados. Como quiera que la solicitud es procedente, se ordena oficiar a las 

entidades correspondientes conforme a lo ordenado en el auto del 5 de julio 

de 2022, teniendo en cuenta las precisiones indicadas en la providencia del 18 

de julio de 2022. Expídase los oficios correspondientes.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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